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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 3, 8 y 11 de la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la 

Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Benjamín Medrano Quezada. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI.   

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

17 de mayo de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de mayo de 2017. 

7. Turno a Comisión. Fomento Cooperativo y Economía Social.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Fomentar el consumo de productos hechos en México.   

 

No. Expediente: 3417-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la 

Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional 

 

 

 

 

 

Artículo 3.- … 

 

I. a XII. … 

 

XIII. Evaluar y dar seguimiento a la evolución del crecimiento 

de la productividad y la competitividad a nivel sectorial, regional 

y nacional, y 

 

XIV. Establecer los mecanismos institucionales y de 

coordinación, para acordar compromisos e indicadores de 

desempeño, por parte de las dependencias y entidades, órganos 

autónomos, entidades federativas, con la participación que 

corresponda a sus municipios y demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, y los representantes de los emprendedores, los 

trabajadores y las instituciones educativas y de investigación en 

las que se realice investigación aplicada a la planta productiva, 

con el fin de materializar y cumplir con los objetivos, estrategias, 

metas y acciones que se adopten en el marco del Comité Nacional 

de Productividad. 

 

No tiene correlativo 

 

Proyecto de Decreto 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman los artículos 3, 8 y 11 de la 

Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y 

la Competitividad de la Economía Nacional, para quedar como 

sigue: 

 

“Artículo 3.- Son objetivos específicos de la presente Ley: 

 

“I. … a “XII. … 

 

“XIII. Evaluar y dar seguimiento a la evolución del crecimiento 

de la productividad y la competitividad a nivel sectorial, regional 

y nacional; 

 

“XIV. Establecer los mecanismos institucionales y de 

coordinación, para acordar compromisos e indicadores de 

desempeño, por parte de las dependencias y entidades, órganos 

autónomos, entidades federativas, con la participación que 

corresponda a sus municipios y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, y los representantes de los emprendedores, 

los trabajadores y las instituciones educativas y de investigación 

en las que se realice investigación aplicada a la planta productiva, 

con el fin de materializar y cumplir con los objetivos, estrategias, 

metas y acciones que se adopten en el marco del Comité Nacional 

de Productividad, y 

 

“XV. Fomentar el consumo de productos elaborados en el 

país. 
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Artículo 8.- … 

 

 

 

I. Políticas de carácter transversal, que promuevan, entre otros, los 

objetivos siguientes: 

 

a) a c) …  

 

d) Fortalecer la infraestructura de comunicaciones y transportes, y 

la conectividad logística en todo el territorio nacional, y 

 

e) Reducir las cargas administrativas y regulatorias que inhiban el 

desarrollo de actividades productivas, así como el ambiente de 

negocios; 

 

No tiene correlativo 

 

II. a VI. … 

 

Artículo 11.- … 

 

 

 

I. a VII. … 

 

VIII. Proponer a las dependencias y entidades mecanismos de 

colaboración para lograr una articulación eficaz entre ellas y del 

Ejecutivo Federal con los sectores público, social y privado, para 

efecto del estudio, discusión, propuestas y directrices en la 

formulación de políticas, programas, reglas de operación, 

 

“Artículo 8.- La política nacional de fomento económico y el 

Programa Especial para la Productividad y la Competitividad 

deberán considerar, por lo menos, los aspectos siguientes: 

 

“I. Políticas de carácter transversal, que promuevan, entre otros, 

los objetivos siguientes: 

 

“a) …a “c) …  

 

“d) Fortalecer la infraestructura de comunicaciones y transportes, 

y la conectividad logística en todo el territorio nacional; 

 

“e) Reducir las cargas administrativas y regulatorias que inhiban 

el desarrollo de actividades productivas, así como el ambiente de 

negocios, y 

 

“f) Promover el consumo de productos hechos en México. 

 

“II. … a“VI. … 

 

“Artículo 11.- Además de las atribuciones que le confiere la Ley 

Federal del Trabajo, el Comité Nacional de Productividad tendrá 

las siguientes: 

 

“I. …a “VII. … 

 

“VIII. Proponer a las dependencias y entidades mecanismos de 

colaboración para lograr una articulación eficaz entre ellas y del 

Ejecutivo Federal con los sectores público, social y privado, para 

efecto del estudio, discusión, propuestas y directrices en la 

formulación de políticas, programas, reglas de operación, 
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proyectos y regulación dirigidos a impulsar el incremento de la 

productividad y competitividad de la economía nacional o de un 

sector o región específicos; 

 

 

IX. a XVII. … 

 

proyectos y regulación dirigidos a impulsar el consumo de 

productos elaborados en el paísyel incremento de la 

productividad y competitividad de la economía nacional o de un 

sector o región específicos; 

 

“IX. … a “XVII. …” 

 

 Transitorio 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


